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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA - 337 .- 

DEL CANTOM QUITO 

- 

  

    

   

: RECTIFICATORIA En la ciudad de San 

CELEBRAN: Francisco de Cuito, 

- SR. OSCAR RUALES OA Capital de la República o 

o) UNIPRO COMPANIA ANONI del Ecuador, hoy dia, 7 
t CUANTIA: INDETERMI MIERCOLES, veintitrés (23) 

DI 2 COPIAS D. de ENERO del año dos 

mil dos. ante mi Notario 

0 Público Vigésimo Segundo de esiéé Cantón Doctor Fabián Eduardo     
   

    
    

    

     
   

  

Solano FPazmiño, comparece la celebración del presente 
- a. A A, de 

contrato, el señor OSCAR LES DÑA, en su calidad de Gerente   de la Compañía de Tran te Turismo Escolar UNIPRO COMPARÍA 

ANONIMA, conforme se estra con el documento que se agrega 

como habilitante.- mpareciente es ecuatoriano, de estado 
   

   

civil casado, may e edad, domiciliado en esta ciudad de 

¿E uito,. capaz y hábi, para contratar y obligarse, a quieh de 
E 

onocerle doy fe y por haberme presentado sus documentos de 

identificación, me solicita elevar a escritura pública el 

END o ms 
A 30%5%4 a 

  

CNO IO 

    

  
 



e 
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Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase insertar 

una RECTIFICATORIA, contenida en las cláusulas que siguen: 

PRIMERA.-. COMPARECIENTES.+ Comparece a la”?:telebración de la 

presente escritura. Fectificatoria el señor OSCAR RUALES OA, 

en calidad de Gerente de la Compañía de Transporte Turismo 

- 

Escolar UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, —tal coma consta del 

nombramiento que se agrega+»- El compareciente es ecuatoriano, 

de estado civil casado vw domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario, Doctor Fabián 

> 

Eduardo Solano PFazmiño, el quince de máyo del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el   
veintisiete de julio del mismo año, la Compañía de Transporte 

Turismo Escolar UNIPRO COMPA ÍA ANONIMA , aumentó su capital 

social y reformó sus estatutos, de DOSCIENTOS  —VEINTIDOS 

DOLARES a TRES MIL. OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES COM   

  

VEINTE CENTAVOS DE DOLARÍ b)  Involuntariamente en dicha 

escritura se han deslizado tres errores en la columna Nuevo 

Capital, del señor RODRIGO APRGOELLO, que consta con TREINTA Y 

SEIS DOLARES cuando en realidad es de TREINTA Y EUATRO DOLARES 

COM OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR del señor LUIS ROBERTO GALARZA, 

que consta con TREINTA Y TRES DOLARES CON OCHENTA —CENTAVOS , 

cuando en realidad de TREINTA Y TRES DOLARES CON SESENTA 

CENTAVOS; y. el señor VICTOR GUACHAMIN, que consta con CIENTO   
DOS DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR, cuando en ' realided 

expuestos, el señor ==0scar "Rurales 2sOña, cen la calidad. :invocadá     

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.-” En el 

s de CIENTO DOS DOLARES.-  TERCERA.- Con los antecedentes 

a
s
 

Sa
 

  

 



l GuJ0las 

- tiene'a bien rectificar Jos errores que se .han deslizado en la 

«escritura mencionada en - el literal a) de la segunda - ciáu 

en la columna nuevo capital, del señor RODRIGO ARGUELLO, su 

nuevo capital es de TREINTA Y CUATRO DOLARES CON OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR; del señor LUIS ROBERTO GALARZA, su nuevo 

capital es de TREINTA Y TRES DOLARES CON SESENTA CENTAVOS; Y. 

cel señor VICTOR GUACHAMIN, —su nuevo capital es de CIENTO DGus 

>. O DOLARES,- CUARTA. En todo lo demás se estará a la escritura 

de aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada ante 

el Notario doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, de quince de 

mayo del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del. 
+ 

-* Cantén Quito. el veintisiete de julio del mismo año.- QUINTA.,- 

La cuantia es indeterminada. SEXTA.- Se tomará nota de esta a 

   

    

   

escritura de rectificación al 

constitución de la compañia, ceffebrada ante el Notario Doctor 

Ulpiano GBaybor Mora, el veintiuno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ochoa, «inscrita en el Registro Mercantil 

    
   

  

    

  

   
   

  

+ 
0 el ocho de diciembre del 

É 

la escritura de  alment LE 

mencionada en el lite de la segunda cláusula de este 

instrumento .- Ust eñor Notario, queda facultado para 

agregar las demá láusulas de estilo para la plena validez 

del presente ¡Mmstyumento.- Hasta aquí la minuta firmada por 
pr? ; 

a René Chávez, —Abogado' com matrícula 

    

el Doctor Fau 

    

  

R 

iegio de Abogados de Fichincha, la misma que queda elevada á 

4 

NO iru a 

: o. 
“e 

  

  

usula, . 

e 
” $ 4 

argen de la escritura de 0 

O
E
A
 

smo año asi como en la matriz de 

de capital. y reforma de estatutos 

-Nubrofesional número un mil cuatrocientos setenta y dos del 

scritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del“:   
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Lo 

case : y "leida? que- le fue (integramente la presente al 

compareciente, por mi el “Notario, éste se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-. EN 

  

FOR UNIPRO C.A. 

a 

DR. Ede E. SOLAND F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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6390024 
Prot. 11 de mayo del 2001 

> di 2 copias 

SEÑOR NOTARIO: PROTOCOLIZACION 

Sírvase insertar en su Protocole el documento que adjunto. 

Hecho, se me conferirá 5 copias certificadas y se me devolverá 

- el original. 
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7 Sirviendo a Escúeler, Colegión, Fábricas ¿ Insiktuciones Públicas y Privadas = 

Dirección: AV.Los Nogales y Frutillas E13-208 . oficio nCIETU729 
o A 

Asunto 1 . 
De t 
Para : 

Quito, 11 de Septiembre del 2000 - 

Señor 

OSCAR ALFONSO RUALES OÑA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted, que en la sesión de JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO 

C.A., el 13 de Noviembre de 1999, resolvió reelegirle por aclama- 

       
   
      

  

a . e. io 4 

Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE DE LA comPanER Di: TRANS 

A 

do. . O o 
farra á . AS 

Quito, 11 de Septiembre del 2000 

mo 

  

    
  

  

- To a a 

| UNIPRO C.A. 
Cia, de Transporte y Turizmo Escolar. Fundmdo el 21 de Septiembre de 1988 - _ - . ES 

Se CS e A ado 1 a 
” mara arto Ca, - CA 

ción de la sala GERENTE de la Compañía pára el período de DOS : *..- 

AÑOS. . 

FECHA DE CONSTITUCI : 21 de Septiembre de 1988 7 

FECHA DE INSCRIPCI N EL REGISTRO MERCANTIL N. 2031 : 

FECHA DE INSCRIPC E DICIEMBRE DE 1988 .NOTARIA QUINTA. , 

REPRESENTANTE LE 

o De 

C1.1704100443-7 > - | ón 
PRESIDENTE. - a NA a A 

: : Y A pa 

PORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A., para la cual he sido. reelegi-    
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e * NOTARIO o 

¡ ECUATIRIGRAFE>ES. A 

CASADO. MANUEL EURICHO pe tRtmi 

vd PRÍNARIA 
. | AÁREREAN 
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CHOFER PROFESIONAL 

"JUANA ONA | 
ULTÓ ETA o 
"HASTA HUERTE DE SILTITULAR 

ca in o mn 

y A 

  

  

De. Fabián E Solano E, Notecio Vintstoar 
Sermndo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel copia 

+ certificada del documento original que ee 
ha puesto a la. vista,” 

Quito, « a, 2d -ENF.. ¿662 moron del año 2.0 
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PRIME 

CA. 

fuita 

Aumen 

RAZON. 

  

Se otorgó ante mi y en te de ello confiero esta 

RA COPC1a CERTIFICADA, de Rectificatoria que otorga Unípro 

representada por Oscar Fuales, firmada y sellada en 

a veintitrés de enero del año dos mil sl    
DR. . SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTOM NEC 
NOTARIO 

- Al margen de la matriz de la escritura pública de 

to de Capital Social y Reforma de Estatutos de la      

    
fía de Transportes Turismo Escolar UNIPRO C.A., celebrada 

2 mi, Dr. Fabián Solano P., Notario Vigésimo Segunda del 

in Quito, en fecha (1% de mayo del 2.001, que otorga Oscar 

Oña. — Gerente de la misma, tome nota de la 
ilficatoria /de la misma. constante en la escritura  Cuya      

certificada antecede.” Quito a veintitrés del 

vs mil dos. 

DR. SOLANO P. a 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL canton aqui APTAR! 
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REGISTRO MERCANTIL PD 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. OCHOCIENTOS VEINTISIETE del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de febrero del 2.002, bajo el número 1346 del 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 2031 del Registro Mercantil de ocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, a fs. 3850, Tomo 119 y 3038 del Registro Mercantil de veintisiete 
de julio del dos mil uno, a fs. 2787, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública RECTIFICATORIA DE LA CLÁUSULA 
CUARTA de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de 15 de 

mayo del 2.001 de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 
ESCOLAR UNIPRO C.A.”, otor | 23 de enero del 2.002, ante el Notario 

O VIGÉSIMO SEGUNDO del Dist tan 
SOLANO PAZMINO.- : 
TERCERO de la citad 

733 de 22 de agosto 
del mismo año.- 3 

diecinueve de a 

    

   

  

    
   
    
   

stablecido eh el Decreto 

cial 878 de 29 de agosto 

o 01 7.- Quito, a 

 



  

(390027 
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

  

    
     

  

| NOTARIA 
| QUINTA 

| ZON: Mediante el presente instrumento público, se rectifica 

| 2 en los terminos de la cláusula tercera, la escritura de 

q Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el 

A Notario 22do0. Dr, Fabian Solano Fazmiño el 15 de mayo del 

5 2001, de la Compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO 

6 ESCOLAR  UNIPRO C.A.", de cuyo . particular tomé nota al 

O / margen de la. mstriz' de la dagritura de constitución, 

y " celebrada ante. el Notario ¡Quinta Die Ulpiano Gaybor Mora el 

o zi de “septiembre de” 1988, *élo archivo se encuentra 

o DO actualmente a mi cargo. buito, e veinte y nueve de enero 
» 11 . . e A 

A el año dos mil A O - . - 1 d dos mi dos. ! o LR 0 Notaría Sta 

o. 13 : 

: 14 ( 

15 ar? 
16 Luis Huniberto Navas De 

. BERTO “NAVAS DAVILA Quito - Beuador 

0 . QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

19 

20 a 

| 21 

| 22 
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- NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TURISMO .. 

  

ESCOLAR UNIPRO C.AZ' 

QUE OTORGA: 
OSCAR RUALES OÑA (GERENTE) ¿00000 00 

o CUANTA: > A 
o USD, saczo o 

o —DI4COPIAS O 
a 

En la ciudad A de la República del] sados, hoy día MARTES, de 

    

quince | dela ad del: mí Doctor F abián Eduardo 

celebración” del presente contrato els señor OSCAR RUALES OÑA, e en su calidad 

de Gerente de la COMPAÑÍA DE TRAN SPORTES. TURISMO. ESCOLAR. 

UNIPRO COMPAÑ ÍA . AN ONIMA, y como tal, representante legal de la misma, 

conforme consta del 0) ento que en calidad de habilitante a la presente 

escritura se agrega.- El góMpareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

- edad, domiciliado en esfy/ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse, 

       



COMPAÑÍA ANONIMA contenida en las cláusulas. que siguen.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor OSCAR RUALES OÑA, en calidad de Gerente y representante legal de la 

-COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO 

COMPAÑÍA ANONIMA, debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas., El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en la  biudad de Quito," Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- 

e ANTECEPENTES.- a) Mediante” escritura. pública celebrada ante el Notario" 

“doctor Ulpgno Gaybor-Mora, el veinte .y_uno de septiembre de mil noveciéntos. 

“noventa y f 

novecientos 

TURISMO |) 

-DOS MILLÉ 

OCHENTA. 
¿AMERICA 
. : doctor Raúl 

  
"cuatro, e mb 

noventa y 4 

MILLONEf$ 

“quedando 1 

cho, inscrita en el Registro Mercantil el ocho de Diciembre de mil 

ochenta y ocho, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, con un capital de 

INES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES (s/. 2: 220. 000,00) o 

Y OCHO DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR. 2 

TO (. S. D. $ 88. 20); ») Por escritura pública celebrada ante el N otario A 
LM 

Gaybor, el veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y CN 
EE 0 

crita en el Registro Mercantil el uno de agosto de mil novecientos 

ínco, se aumentó el capital de la. compañía en la suma de TRES 

TRESCIENTOS. TREINTA MIL SUCRES (SÍ. 3.330. .000 00) 

misma con un capital social de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUEN] TA MIL SUCRES (sí. 5.550.000,00), o DOSCIENTOS VEINTE Y   DOS DOL, ARS 
es de UN DÓLAR VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR USD: $ cinco accio: 

Co a UE 

1.20). cada u 

COMPAÑI, 

COMPAÑÍA [ 

acordó entrp 

TRES MIL 

  

   ES AMERICANOS... SD. $ 222.00), igual a ciento ochoa Y 
CA YE da 

au. TERCERA... La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
ODIA Hiast 4 

DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR _UNIPRO 

ANONIMA, celebrada en - Quito, el trece de. mayo del dos mil. 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES CON VEINTE - 

  

otros puntos aumentar. el capital social de la compañía en la suma de ES 

eo 
ade be 
pre Pg 

    

a
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GaVenis 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S.D. $ 3.661,20), mediante la emisión de tres mil 

cincuenta y un acciones nuevas de UN DÓLAR VEINTE CENTAVOS (U.S.D. $ 

1.20) cada una, debiendo realizar dicho aumento los accionistas mediante el pago 

en numerario y al contado, de tal forma que sumado al capital anterior de 

DOSCIENTOS VEINTE Y DOS DOLARES (U.S.D. $ 222,00) igual a ciento 

ochenta y «cinco acciones de UN DÓLAR VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR 

(U.S.D. $ 1.20) cada una, el nuevo capital de la compañía será de TRES MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES CON VEINTE. 

CENTAVOS (U.S.D. $ 3,883.36), dividido en tres" mil: dosciéntos- th 

acciones desd] DÓLAR VEINTE CENTAVOS DE DÓ ] 
it 

cada ufa.- Así mismo se resolvió que de conformidad con la Ley de Compañías, se: 

  

    

  

publique por la prensa el aviso dirigido a los accionistas de la compañía para que' E 

hagan uso-de su derecho preferente para suscribir las nuevas acciones que: por el 

aumento de capital se emitan. Dicho aviso se publicó en el diario Ultimas Noticias > 

el dos de junio del dos mil.- Transcurridos los treinta días y de conformidad con lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de accionistas se procede a aumentar, ..:>: 

el capital social por lo tanto a reformar su Estatuto en el artículo sexto y por ende 

  

el cuadro demostrativo de integración del capital social.- CUARTA. - MN 

"DE ESTATUTOS... Bl artículo sexto de los Estatutos sociales queda reformado. 

de la siguiente formá ARTICULO EXTO: CAPITAL SOCIAL.- El cta 2 

de la COMPAÑIA DE T SPORTES TURISMO ESCOLAR 'UNIPRO | 

COMPAÑÍA ANONIMA £y el de TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

  

__ TRESDOLARES CON/YÉINTE CENTAVOS DE DÓLAR (MÉX 

  
       



  

ACCIONMSTAS 

ACCIO 

AGUILA] 

ALMEITN) 

ALOMIA 

ALTAM 

S 

R MIGUEL ANGEL 

AG. EUCLIDES. 

CLEMENCIA 

RANO G. LUIS   

> ALVARÍ 

ALVARO 

ANALUJ;: 

ANDRAT 

dl   

  

    

  

Z CARLOS! 

ANGEL 

BA P. JORGE 

íGO ANGELICA 

IGO C. MIGUEL 

1Go EFRAIN. 

ARCA JORGE 

. GUSTAVO   

  

E N.CONSOLACION 

a REA A 

CAPITAL 

ANTERIOR 

US. 1.20 

U.S. 1.20 

* 120 

" 120 

" 120 

" 120 

" 120 

" 120 

" 1.20 

" 120 

" 120 

" 120 

" 120 

n 2.40 

1 420 

" 2.40 

" 120 

" 120 

1 120 

" 120 

" 120 

“120 

" 120 

" 120 

" 120 

"120 

"3.60 

" 120 

AUMENTO CAPITAL NUEVO 

SUSCRITO PAGADO CAPITAL 

Lusnidhar 

  

  

US.32.40  US.3240 
US.3240  US3240  /US33 a 8 
"32.40 "324 10 aa ala E 
"32.40 "zo de 33.50/ 

_— 120/ 1 

" 32.40 '" 32.40 Cd 5 

— —— «a fool e 

' 32.40 '" 32,40 3,50/ oyó / :0 
" 32.40 " 32.40 " pola mi 
'" 32.40 '" 32.40 " (amino “nm 

"3240 7 "3240 2350/254 A 
'" 32.40 "32.40 Br 
'" 32.40 "32.40 "Ya, Vasoráak o 
"32.40 "32.40 ¿La »' A 00/15) 40” 
$" 32.40 "32.40 Vaso ia a 

" 64:80 " 64.80 Y | 
'" 32.40 "32.40 j 

"32.40 '" 32.40 4 

'" 32.40 "32.40 Wa, colas ke 4 
"— . Kia 1 1% " 

— al 1%, 
'" 32.40 '" 32.40 soil. e. 

" y Kaolaizs 
a 

13240 "3240 vi asoles 2 z 
"32.40 "32.40 y 33603. pr 

" 32.40 " 32.40 solar 
" 32.40 " 32.40 Y 2350 ha Y 

              

    

      Lo e tn o 

  
  

  

   



cavenia 

  

    

  

   

    

  

  

  

CARRERA MANUEL. "120 '" 32,40 "32.40 "3360128 Y 

CASTILLO C.HECTOR 1 "120 " 32.40 " 32.40 1433.60/28 Y 

: CHANGOLUISA C. JORGE " 120 " 32,40 " 32.40 "Aasolza 

. CONDOR P.LUIS Y " 120 $" 32,40 " 32.40 1/33.50/28 Y 

CONGO PALACIOS JULIO 47 " 120 "32.40 '" 32,40 1/33.60/28 *) 

CORDOVA B. CARLOS 4-7 1 120 " 32.40 "320 — “"y4s0/28 | 

CRUZ AMDRADE EDGAR 4 * 600 A AA "/600/ 328 | 

CULQUICONDOR M.MARIA1//" 120 “300 "aos "ez ' 
CUZCOMARIA Y "ago "as "320 “Ases, “o 
DEFAZ MARIO p- " 120 "zo "amo  ."aeolas X | 
DIAZJORGE 1 " 2.40 .— — 2.40, 2/ Y 

O: ESCORZA T.JOSEn/ "6.00 "_—— — “ felsr: 

ESPARZA ALONSO ¿Y "3.0 "mo — o 360% XV 

FLORES SUAREZ SEGUNDO “1 120 '" 32.40 "3s40/  0 33.00% - 4 
o FLORESR. SEGUNDO. "120 "_—— —  -120/1 

== FRANCOORBEACARLOSL” "120 '" 32.40 "3240 Y 3360)08 o 
FRANCO ORBEA HECTOR Y " 120 '-32.40 "3240 Y 336028 Y 

, | FRANCOTUFIÑOHECTOR LA" 3.50 " 97.20 "9720 "i0080lBk, >, 
, | FRANCO TUFIÑO MARCO " 120 "_ yA 12041 A A 

| iii nn E 120 ao eh) 080128 4804) 
GALLARDO NUÑEZLUIS y”  " 120 " 32.40 " 32.40 vine E 

GARCIA ALEXANDRA ¿7 '" 32.40 "32.40 wa > 60/28: A 

O GARCIA CHAVEZ EDGAR LA '" 32.40 "3040 "3360/28 

GAVILANEZ C.LUCIA 1.20 " 32.40 " 32.40 yiasolo8 

GOMEZ Q. SEGUNDO +7 " 120 "_— ¿—Á Cra 1 
UU GONZALEZ EDUARDO " 240 " 64.80 " 64.80 " 67.20) E 
. Mo 4asol «Y 

" 64.80 " 6480 .. 6120 As / 

"320 "30  Yisolz/ 
- "_— Hals / a 

"32.40 40 | 

” " 97.20 

  

  
   



  

GUERRERO LUIS 11 ' 
HERNANDEZ GAIBOR LUISL A "     

   

    

IDEZ JOSELITO 17" 

IDEZ SEGUNDO Y" 

RA BOLAÑOS ELIAS 1 " 

RA DAVALOS ELIAS UU" 

HINOJOSA G.FREDY 1 " 

AG.ROBINSON Y. " 

JUINA JOSE MIGUEL «41/ " 

  

RALTARITA 1/4  " 

NAVASJJOSE 17 " 

OÑATE|JOSE VICENTE // " 

ORBEAÍC. FLAVIO /- " 

ORBEA|JORGE “7 " 

OSORIG) G. WILLIAM (- " 

OSORI( H. VICTORA ' 

Pote B.SARAY '   
S RODRIGOLUIS H " 

PARRA BELACIO 7 '   

1.20 

. 120 

1.20 

2.40 

' 120 

1.20 

1.20 

3.60 

1.20 

1.20 

1.20 
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VALLEJO|CERON MAN”, “6.00 A —— CTA 

VELOZ C|¡AIMEL " 130 "32,40 "32,40 " 32.00 ko8 
VILLACIS BERMEO DIEGO" 190 13240 "ado "a6028/ 
VILLACIS|C. VICTOR H 7 " 240 " 32.40 " 32.40 - 154 80N29/ 

VILLEGA$ RAMOS JOHN” "120 AA AA A 120% 1 

YANEZ LÍHOMERO q "1,99 " 32,40, '" 32,40 Carsojos / 

TOTALES US.222. US.3566120  USA366120 US.A88220 1 

TOTAL NUMERO DE ACCIONES CON AUMENTO DE CAPITAL —-—   

QUINTA.- Cumplidos los requisitos sobre el derecho preferente de los 

accionista;   
conformid 

comparec 

suscripción 

para suscribir las acciones en cada caso de aumento de capital y de 

d con lo resuelto por la Junta de trece de mayo del dos mil el 

ente en la calidad invocada declara bajo juramento que a la fecha la 

acciones en el aumento de | y pago de las capital se ha 

realizado fonforme el cuadro precedente. manifestando que todos los accionistas 

que han dumentado su capital son de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.- Con 

estos ante 

Extraordih 

calidad de 

de capita 

TURISMO) 

señalam e 

este instrl 

cláusulas   
cedentes a fin de llevar a cabo lo resuelto por la Junta General 

aria de accionistas ya referida el señor OSCAR RUALES OÑA, en 

Gerente y debidamente facultado, eleva a escritura pública el aumento 

y reforma de estatutos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA. Todos estos 

tos constan en el acta de la Junta tantas veces referida y que se agrega a 

pe Usted señor Notario, queda facultado para agregar las demás 

e 

Í ula profesional número un mil cuatrocientos setenta y dos del Colegio 

os de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

1 legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales   
estilo para la plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí la. 

mada por el Doctor Fausto Rene Chávez, Abogado en libre ejercicio — 

me
 

 



GIUOLio 

del caso y leída que les fue íntegramente al compareciente por mi el Notario, este 

se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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C.C.17O0224268-3 

  

DR. N E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Hua se me “conferirá 5 “copias certificadas y se 

el original. 

  
  

Atentamente,              

   René Chávez 
EN Mat. 1472 * 
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- enel crac? ¿9 cebo gorstra DA 59 ag _HOS xi 

A “Sirviendo a Escuelas, Colegios, Fábricas e Instituciones" Públicas y Privados , uE cre wa 

Dirección : AY. Los "Nogales Y. Frutillas El3- 208- -. omo NETETUT295 < 

Quito, 11 de Sept 

Señor 

Cia. de Trasporte y Turiemo Escolar. Fundado, el 21. de si jembre de eto 

A 

  

= 0. a 

  

iembre del 2000 ad 

OSGAR. ALFONSO ¡RUALES :OÑA ¿ : 
Presente.- 

De mis considerac iones: 

   

Cúmpleme manifestar a usted, que en la sesión de JUNTA GENERAL DE 

. ACCIONISTAS, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO 

C.A., el 13 de Noviembre de 19997 resolvió reelegirle por aclama- 

“-»ción de la salaRk 

AÑOS. 

FECHA DE CONSTITUCI 

FECHA DE INSCRIPCI 

C1.1704100443-7 
PRESIDENTE 

Con esta fecha acepto el 

  
  

      

PORTES SCOLAR PIMPRO C.A., para la cual he ¿sido reblegi- 

do Y e : ao 2, . NE ÓN 
E Quito, 11 de Septiembre del 2000 

$ ñ Po 

S y/S Con ett qeda pu e a 
+ EC” - 

    
   

     

  

   

      
    

  

FE de la. Compañía para el período de DOS 

: 21 de Septiembre de 1988 

N EL REGISTRO MERCANTIL N. 2031 

i - + le 

Guirao Doc os e 
i có ! 

As +. * 

aa > es 

SALES OÑA : documento bajo el N* 

  

e GERENTE DE LA COMPAÑIA” HE TRANS 
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RAZON 

Chávez, 

número   
el Regsii 

Segunda] 

anteced 

fecha, 

  

JE PROTOCOLIZACION.- 

    
472, 

stro 

  

Fausto Rene A petición del Dr. 
Abogado en libre ejercicio con matricula profesional 

del Colegio de Abogados de Quito, protocolizo en 

de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo 

del Cantón Quito a mi cargo, el documento que 

. anexo y constante en dos. fojas útiles. y con esta 

mito, once de mayo del año dos mil uno.-     e 

: a 

a 

, 
oz, 

> A 
o . poa $. 

: HE ca 
Mid e, > 
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te? a? ro q : á 
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Mo : . " Mo 
Se protocolizó ante mi y en Te de ello cortfiero ésta 7 

ÓN . “> e 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de protocolización de nombramiénto 

vañia UNIFRO Dnfñes 

Quito, 4 0 

fawor del Sr. Oscar 

ELE Mayo del dos milos 

E 0 

A 

del Gerente de en. 

A en    
  

    
             



  

  0 da inicio a la Junta, con el orden del día “propues 
: “óm 

es necesario reforzar. AS 

En el quinto punto la Junta General aprueba que se “actualicen los 

  

Y; nar «=r 
SD hm a E! Ena Dr 

ACTA - DE - LA+ JUNTA” " GENERAL' Eruóna INARÍA DE. acciojrstas DE * LA. 
COMPAÑIA -DE TRANSPORTES TURISMO : 
13 de “Mayo “de1l*2000. 
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Cta as 
20 sí 2907 MO ton es 
20 

En lá ciudad dé Quito, “el” 18 de Hoyo del dos mil, se reúnen los.533 
accionistas de la Compañía de Transportes Turismo Escolar UNIPRO 
C.A, siendo las 9HO00, en _las oficinas de la, misma¡ubicadas :en la a>..- 
«calle Las Frutillas E-13208_y 2 calle Nogates «edeyesta ciudad dev =2 
Quito, previa. convocatoria, Tealizada;senzcel isdiario = Ultimaspze? 
Noticias “el afá-3 de Mayo del Presente año. .edsyrds 32 2uUY. 
Preside la Junta su titular E pRDOr ¿hule - Hernández y actua romero id 
Secretario el señor "Hugó dae 
Por SecretáPia?ie" indica du 
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e existe el quórum o PE E ol 

o segundo punto se lee e REE a de la Junta anterior “efectuada, 
el 2296 ERSFO Yel dos m -ñ misma, ; ¡que “es aprobada. 

fe as 8e0q91 2 mi Sia 

En el térdér Púnto sé 7 757d00 
señores Prestden ente” y. ¡Sere :S 

1 

necesario res Pizar Pel” 

1 E 
EEE e informes por parte de 

, nes manifiestan que, : SS      

  

   

            

para: “realizar - actividad: s 
accionistas, para lo* HS > 1 
quien 'hace la presenta 5 
particulares. 

Los asistentes realizan varias. consultas al profesional 
mismas que son absueltas. : 

    
   
   

      

4” de los accionistas y sus acciones en la Compañía. 

n el punto sexto que trata sobpf aumento de capital y rófoma o 
de Estatutos de la compañia, 1 
aprueba por unanimidad que se/aúmente el capital de la compañía 
en la cantidad de US. 3,66 mediante la emisión de 3.051 
acciones de US. 1.20 cada ordinarias y nominatIvas de tal. 
forma gue el nuevo capita á de U “a     
    

    

mento :se* “dará el: cade de' -30 “días” 
que haga saber sobre | este aumento de 

     
han si a pueda ofrecerlas a los mismos accionistas que 
las deseen a otras personas. 
El aumento se realizará en numerario y “al contado 

  

  

  

    

  

   
    

  

   

 



    
Aprobadp que ha sido. el aumento de capital. .de--la,compañíazdaTOA   

    

           

          

Junta. feneral, resuelve - igualmente — por “Gnánimidad -- quer se a” z 

actuali en: los: libros -' -soóociales y se emitañ las acciones: a: 1 

, Corresppndientes ¿o o ee 

No se úl timo _punte por.No; +se£ : r 
legal A = cc Ba ar Ss    . » 

A ES 

Siendo las:udoce:delstuía” el- señór” Présidónte' e ootilia UN-TEeCeso Cías pu cn o 

de una hora: pare sque "se “étábore “el: “acta. “7 oo ai 
| -Pasado.fsté! tiempo ieli> oSeGretário! poñé ¿só Sideración :el 
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Mas SEPTIEMBRE 51 o 
PICHINCAA AUITI/CALACALI 

e4 2.189 939 
PICHINCHA/ QUITO 

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Eleccianes del 21 de mayo del 2000 

-0070-041, 170924266-3._ 

RÚUALES ONA OSCAR ALFONSO 

PICHINCHA . —.... — QUITO. .. E 
ces 

CALDERON ce e 
, año AAA 

     
Dr. Fabián E- Sofan 

Segundo del Cant*: 

AÁ puesto ala vista,” 

     

   
    

      

No 

   

13 Ho 2801 del año 

       

e 

HASTA. MUERTE DE 5 
EEE > 

      

  

      

HI 

SE ns 

AJO]      Mar 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CILDAL ANO 4: 
LE DA AAODO Su : DERE 20 Y Come 
5U 0% ¡GACIÓN DE — SUFRAGAR EN. LAS 
LECCIONES DELI DE MAYO DEL 2000. * : 

ESTE CERTIFICADO SiNVE PARA Tragos Los 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. * 

CR RIOS 

., Notario Vigésimo 
A Quito, CERTIFICO 

quefl documentó que antecodo, es fiel copia 

ceshificada de Ú documento original que se 

  

A grornarerasaronienies otros 2.00... 

plán F- Solano P» 
DES SERÍIN DO DEL CANTONQUTFO NOTAR” 
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Se otorgó ante mio vy en fe de ello  confiero esta 

$ COPIA CERTIFICADA, de aumento de capital y reforma de 

los de la Compañía UNIFRO  C.ñ.,s que Otorga €el señor 

pus Oña, en su calidad de Gerente de la misma, 

y sellada en Quito, a quince de mayo dellaño dos mil 

       

       

S > A Cc 
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J ¿ >! 

DR . SOLANO P. 4) 
NOTARIO VIGES : DO DEL CANTOMNAGEES 

MOTA in 

- Al margen de la matriz de la escritura de Aumento de 

lO Sacial y Reforma de Estatutos de la Compañia DE 

MARTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.ñA., celebrada por Oscar 

Dña (Gerente), el 15 de mayo de 2001, ante mí, Dr. 

Eduardo Solano Fazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 

Quito, tomé nota de la aprobación de la misma, según 

ción número O0i-lH1I-3476 de fecha 10 de julio de 2001, 

bo por la Superintendencia de Compañias,” Quito, a 

ete de julio del año dos mil uno.- 

A E. SOLANO P. ; 
NOTARIO VIGESTAO SEGUNDO DEL CANT 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON* Mediante Resolución No.01.0.1.3476, dictada por la 

señora Subdirectora del Departamento Juridico de 

Compañías, de la Superintendencia de Compañias, el 10 de 

julio del 2001, se aprueba la presente Escritura Pública 

de aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañia  " COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO —ESEDLAR 

UNIPRO C.A.", otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo, 

Dr. Fabian Solano Fazmiño y de lo cual tomé nota al 

margen de la matriz, de le escritura pública de 

Constitución celebrada ante el Notario Quinto Dr. 

Ulpiano Gaybor Hora, el 21. de septiembre de 1988, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.” Quitos. a 

18 de julio del año 2001.    

 



  

"REGISTRO MERCANTIL 

_ DEL.CANTON QUIFO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de 
julio del año 2.001, bajo el número 3038 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 2031 del Registro Mercantil de ocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 3850, Tomo 119.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍAS DE 
TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A.”, otorgada el 15 de mayo del 
año 2.001, ante el Notario VIGÉS O del Distrito Metropolitano de 

  RG/mn.- 

 


